
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Villamaría-Caldas, veintisiete de 
agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora 

Juez informándole que el apoderado de la parte demandante presenta 

solicitud de nulidad frente al auto que terminó el proceso por 
desistimiento tácito. Sírvase proveer 

 
  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
SECRETARIA 

  
  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría, Caldas, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021)  
  

Radicación 2017-302 
Auto 794 

  
Propone el apoderado de la parte ejecutante escrito de nulidad frente al 

auto que termina el proceso por desistimiento tácito, basado en el 
numeral 3 del artículo 133 del CGP que establece: “Cuando se adelanta 

después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o 
de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 

debida.”  
 

En consecuencia, se corre traslado del escrito por Tres (3) días a la parte 
ejecutada para que haga las manifestaciones que considere pertinentes. 

  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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